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Resumen

Introducción: El tratamiento de la patología del pie por su frecuencia y extensión es en muchos 

casos objeto de demanda por mala praxis ante los tribunales de justicia, tanto en la vía penal 

como en la civil y contencioso administrativa.

Material y métodos: En este trabajo se analizan 303 sentencias en segunda instancia o superior 

de la Escuela de Medicina legal de Madrid, de las cuales: 50 corresponden a procedimientos 

sobre el pie, para establecer las causas que han motivado la demanda, los condicionantes que 

han producido una sentencia condenatoria, y su cuantía.

Resultados: La jurisdicción civil ha sido la más empleada.

Las reclamaciones las formularon mayoritariamente mujeres.

El ámbito asistencial privado fue el más reclamado.

El 87,5% de las reclamaciones por procesos ortopédicos fueron por patología del antepié.

Se condenó al traumatólogo en el 44% de los casos

En el 68,1% de las condenas el tratamiento realizado había sido quirúrgico.

El 100% de las condenas en los casos de tratamiento quirúrgico fue por patología del antepié.

En los casos con defecto del consentimiento informado existió condena en el 83,3%.

Conclusiones: Wp"tguwnvcfq"kpucvkuhcevqtkq"gp"ektwi‡c"fgn"cpvgrkfi."lwpvq"eqp"wpc"fgÞekgpvg"
información al paciente, generan sentencias condenatorias en una mayoría de casos especial-

mente en el ámbito de la sanidad privada.

Se establece un modelo de paciente y procedimiento tipo con un riesgo especialmente alto de 

demanda judicial con resultado condenatorio
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28 Z. Cardoso Cita et al

1. No actuar adecuándose a la «Lex Artis»6. Definimos la 
«Lex artis ad hoc» como aquel criterio valorativo de 
la corrección del concreto acto médico ejecutado por el 
profesional de la medicina, que tiene en cuenta las es-
pecialidades características del médico, de la profesión, 
fgn"rcekgpvg"{"swg"ecnkÞec"fkejq"cevq"eqoq"ceqtfg"q"pq"c"
la práctica médica habitual.

2. Que se haya producido un daño valorable al paciente.
3. Que exista nexo causal entre la falta médica y el daño 

originado.

El mayor porcentaje de reclamaciones presentadas contra 
traumatólogos y cirujanos ortopédicos es por daños al pa-
ciente, pero con praxis médicas adecuadas; no debemos ol-
vidar que el profesional médico «no está obligado a 
conseguir un determinado resultado o curar al paciente, 
pero sí a emplear todos los medios disponibles en cada mo-
mento acorde con el estado actual de la ciencia».

Cuando un particular cree que ha sufrido una negligencia 
médica puede actuar planteando su reclamación en diversos 
órdenes jurisdiccionales5,7:

 — Penal: El daño que reclama el particular deriva de una 
eqpfwevc"fg"itcxgfcf"uwÞekgpvg"rctc"ugt"vkrkÞecfc"rqt"gn"
código penal como falta o delito.
 — Civil: El particular acude al tribunal para demandar una 
indemnización como consecuencia de un daño sufrido a 
lo largo de un proceso asistencial en la medicina privada.
 — Contencioso administrativo: El sujeto dañado se dirige 
contra el servicio sanitario público responsable de su 
proceso asistencial para verse indemnizado por un daño 
producido por un profesional de la sanidad al servicio del 
sistema público de salud.

Introducción

La Cirugía ortopédica y traumatología, por su amplitud ex-
tensión y complejidad, es una de las especialidades más 
proclives a sufrir reclamaciones judiciales1. La frecuencia 
en las reclamaciones contra traumatólogos y cirujanos orto-
pédicos, se explicaría por algunas características especiales 
que reúnen nuestros pacientes2-4:

 — Politraumatizados, en los que la comunicación médico-
paciente es inexistente y precisan atención por diversas 
especialidades tanto médicas como quirúrgicas.
 — Adultos jóvenes con mayores expectativas en los resulta-
dos tras el tratamiento.
 — Fracturas, tratadas en muchos casos de urgencia, en con-
diciones difíciles y adversas.
 — Empleo de implantes (tornillos, placas, prótesis).
 — Necesaria colaboración activa del paciente en el trata-
miento rehabilitador. 
 — Existencia de numerosas áreas de conocimiento dentro de 
la cirugía ortopédica y traumatología, que han generado 
uwdgurgekcnkfcfgu"cnvcogpvg"uqÞuvkecfcu"{"eqp"itcp"p¿-
ogtq"fg"rtqegfkokgpvqu"gurge‡Þequ"gp"ecfc"wpc"fg"gnncu0

La frecuencia y extensión de los procedimientos médicos 
y quirúrgicos que se realizan en el pie y tobillo ocupan una 
parte importante de las reclamaciones judiciales que ata-
ñen a cirujanos ortopédicos.

El cirujano ortopédico especialista en cirugía del pie está 
expuesto en su práctica diaria a recibir una reclamación por 
mala praxis o negligencia médica.

Para que exista una «malapraxis» deben cumplirse tres 
premisas5:
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Abstract

Introduction: As surgical treatment of foot pathology is very common and extensive, it is fre-

quently exposed to malpractice claims.

Material and methods: In this paper, we analyze 303 sentences in superior instance from Madrid 

Legal Medicine School. 50 of these sentences refer to foot procedures, to look for lawsuit 

causes, conditions that led to an unfavourable sentence and the economical impact of it.

Results: The civil jurisdiction has been the most used.

Complaints are mostly made by women.

The private health care setting was the most claimed.

87.5% of claims were for orthopedic procedures forefoot pathology.

He was sentenced to trauma in 44% of cases

In 68.1% of convictions treatment performed was surgical.

100% of convictions in cases of surgical treatment was for forefoot pathology.

In cases of default of informed consent existed sentence in 83.3%.

Conclusions: C"rqqt"tguwnv"kp"hqtghqqv"uwtigt{."eqodkpgf"ykvj"wpengct"cpf"fgÞekgpv"kphqtoc-

tion given to the patient, have a high probability of resulting in an unfavorable sentence for the 

surgeon. Most lawsuits occur in the private sector. 

We establish a standard patient and procedure with high risk of lawsuit resulting in unfavor-

able sentence for the surgeon.
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Aspectos médico-legales de la patología del pie 29

1. Sentencia referida a un médico especialista en trauma-
tología y cirugía ortopédica, debido al ejercicio de su 
gurgekcnkfcf"tgncvkxc"gurge‡Þecogpvg"c"nc"nqecnk¦cek„p"
anatómica de pie o tobillo.

2. Texto de la sentencia en la que figure el motivo de la 
reclamación, las circunstancias y el lugar en el que se 
produjo, sus consecuencias y la resolución judicial.

Se han excluido expresamente las sentencias en las que, 
si bien el acto quirúrgico o el tratamiento realizado eran 
propios de la patología del pie, en ese caso concreto el 
acto demandado fue realizado por un profesional distinto 
cn"vtcwocv„nqiq"*rqf„nqiqu."Þukqvgtcrgwvcu."swktqrtƒevk-
cos).

Gp"nc"Þejc"fg"tgeqikfc"fg"fcvqu"ug"jcp"korngogpvcfq"fk-
versas variables que se recogen en la tabla 1.

Para una mejor interpretación de los resultados, indica-
mos que existen dos categorías analizadas en el presente 

Un análisis de los factores que motivan una reclamación8 
{"fg"nqu"eqpfkekqpcokgpvqu"swg"kpàw{gp"gp"ncu"fgekukqpgu"
judiciales puede ayudar a los especialistas en traumatología 
y cirugía ortopédica que se dedican a la patología del pie a 
reconocer determinadas prácticas clínicas diarias en las 
cuales se deben extremar las precauciones ante la posibili-
dad de una reclamación judicial.

Objetivos

El objetivo del presente estudio es realizar una aproxima-
ción a las reclamaciones por negligencias médicas en la pa-
tología de pie y tobillo mediante un análisis de sentencias 
judiciales.

Material y métodos

El presente estudio se ha realizado sobre el «Archivo de sen-
tencias judiciales sanitarias de la Escuela de Medicina Legal 
de Madrid», de la Universidad Complutense. Este archivo 
contiene más de 2.000 sentencias judiciales de segunda o 
última instancia referidas a actuaciones sanitarias emitidas 
por las jurisdicciones civil, penal y contencioso administra-
tiva durante el periodo comprendido entre 1995 y enero de 
2011. El citado archivo se nutre de las sentencias publicadas 
por la base de datos de Westlaw Aranzadi, que durante el 
periodo de estudio recogía la totalidad de sentencias judi-
ciales de segunda instancia o posterior publicadas; y para su 
recogida se han utilizado las siguientes voces: responsabili-
dad profesional, mala praxis, negligencia, sanitario, recla-
mación, daño corporal, denuncia, demanda, error médico 
e imprudencia.

Tenemos que aclarar que la jerarquía jurisdiccional es-
pañola se establece por su función procesal. Podemos 
distinguir por un lado, los órganos de instancia -primera o 
única- que son aquellos que resuelven los asuntos por pri-
mera vez, pero en determinados casos, cabe una segunda 
instancia, es decir, un nuevo enjuiciamiento, ante un ór-
icpq"uwrgtkqt."guvtcvkÞecfq"fg"nc"ukiwkgpvg"hqtoc<"Cwfkgp-
cia Provincial (máximo órgano en la provincia), Tribunal 
Superior de Justicia (máximo órgano en la Comunidad 
Autónoma), Tribunal Supremo (máximo órgano nacional), 
 Audiencia Nacional (entiende de asuntos nacionales de 
vgttqtkuoq."etkogp"qticpk¦cfq."vtƒÞeq"fg"ctocu"q"fg"ftq-
gas, etc.).

Las sentencias de primera instancia no se publican unifor-
memente en ninguna base de datos, el desacuerdo en la 
sentencia es lo que motiva acudir a una segunda instancia. 
Existe una excepción para la vía de reclamación contencio-
so-administrativa, ya que se acude directamente al Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma sin pasar 
por la primera instancia cuando la reclamación económica 
es mayor de 35.000 euros.

El archivo contiene 303 sentencias (periodo 1995-2011) 
relativas a reclamaciones contra traumatólogos y cirujanos 
ortopédicos en el ejercicio de su especialidad; de ellas, 
72"ugpvgpekcu"*38.7'+"ug"tghgt‡cp"gurge‡Þecogpvg"c"rcvqnq-
gía médica o quirúrgica del pie o tobillo. que han sido consi-
deradas para este estudio basándose en los siguientes 
criterios de inclusión:

Tabla 1 Xctkcdngu"oƒu"tgngxcpvgu"kpenwkfcu"gp"nc"Þejc"tgeq-

gida de datos

Variable Número

Jurisdicción (n = 50)

Civil 39

Penal 5

Contencioso-administrativa 6

Fecha de la sentencia

1995-1999 11

2000-2003 20

2004-2011 13

Comunidad Autónoma

Cataluña 13

Madrid 10

País Vasco 7

Andalucía 5

Otras 15

Tribunal

Audiencia Provincial 36

Tribunal Superior de Justicia 6

Tribunal Supremo 8

Ámbito asistencial

Público 8

Privado 42

Sexo del paciente (n=50)

Hombre 20

Mujer 30

Patología

Ortopédica 16

Traumatológica 34

Condena

Sí 22

No 28
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30 Z. Cardoso Cita et al

dose ninguna condena por tratamiento quirúrgico del re-
tropié.

De los 22 casos en los que se registró condena hemos pro-
egfkfq"c"xcnqtct"nc"ecwuc"igpgtcn"{"gurgekÞec"swg"oqvkxq"nc"
reclamación judicial (tabla 2).

Respecto a las causas generales en 8 casos la condena fue 
por error diagnóstico, en 5 casos por defecto de informa-
ción, 5 casos por mal seguimiento al paciente y 4 casos por 
error quirúrgico.

Gp"ncu"ecwucu"gurge‡Þecu"ug"tgikuvtctqp"33"ecuqu"fg"eqp-
dena (50%) por resultados insatisfactorios del tratamiento 
realizado tanto quirúrgico como conservador (falta de co-
rrección tras cirugía, recidiva, alteración de la movilidad, 
dolor residual). En 6 casos fue por infección, en 4 casos por 
nguk„p"xcuewnct"q"pgtxkquc"{"gp"3"ecuq"nc"ecwuc"gurgekÞec"
motivo de la condena fue la existencia de una trombosis 
venosa profunda.

Un dato relevante de los resultados obtenidos es referen-
te al defecto de información (inexistente o inadecuado con-
sentimiento informado) ya que de las 6 reclamaciones 
interpuestas por este motivo existió condena en 5 casos 
(83,3%).

Discusión

La Cirugía ortopédica y Traumatología es una especialidad 
de alto riesgo judicial y dentro de ella destaca por su gran 
amplitud la patología del pie y tobillo tanto traumática 
como ortopédica en todas sus múltiples variantes.

El gran número de técnicas quirúrgicas descritas para el 
tratamiento de Hallux valgus, metatarsalgias, deformidades 
menores de los dedos y patología del retropié con el pie 
plano y cavo a la cabeza, hace que nuestra subespecialidad 
sea dentro de la traumatología una de las más proclives a 
ser objeto de reclamaciones judiciales.

trabajo y que están íntimamente relacionadas e incluso 
pueden confundirse entre sí; y son la categoría de causas 
gurge‡Þecu"{"nc"ecvgiqt‡c"fg"ecwucu"igpgtcngu"swg"oqvkxctqp"
la reclamación; por ello realizamos las siguientes indicacio-
nes:

 — En la categoría de causas generales, aunque íntimamen-
vg"tgncekqpcfc"eqp"ncu"ecwucu"gurge‡Þecu."jgoqu"swgtkfq"
diseñar una categoría más amplia de causas de reclama-
ción:

̋"Defecto de información: que incluye tanto la falta de 
consentimiento informado como defectos en su realiza-
ción.

̋"Error diagnóstico: el paciente alega en su reclamación un 
error al ser diagnosticado; incluyéndose en esta categoría 
fracturas de tobillo y pie que han pasado desapercibidas 
en una primera evaluación.

̋"Error quirúrgico: el paciente indica como causa de recla-
mación un error en el transcurso de una intervención qui-
rúrgica o su descontento con el resultado de la misma.

̋"En la categoría de mal seguimiento médico se incluyen 
causas de reclamación en el transcurso del tratamiento 
quirúrgico u ortopédico tales como retraso en el diag-
nóstico de infecciones, errores en la prescripción farma-
cológica, no revisión de los yesos tras su colocación, no 
prescripción de fármacos antitrombóticos, etc.

 — Ncu"ecwucu"gurge‡Þecu"pqu"kpfkecp"fg"ocpgtc"eqpetgvc"nc"
lesión que motivó directamente la reclamación:

̋"Resultados insatisfactorios. Incluimos insuficiente cor-
rección de la patología intervenida quirúrgicamente, re-
cidivas de patología del antepié tras cirugía, persistencia 
del dolor tras tratamiento quirúrgico u ortopédico de pa-
tología del pie y tobillo, alteración de movilidad articular, 
dolor residual.

̋"Trombosis venosa profunda, tromboembolismo pulmonar.
̋"Lesiones vasculares o nerviosas.
̋" Infección.

Resultados

La jurisdicción civil ha sido la más frecuentemente emplea-
da (78%).

Las reclamaciones han sido mayoritariamente formuladas 
por mujeres (60%).

El ámbito asistencial que fue con más frecuencia reclama-
do fue la sanidad privada (84%).

De las 50 reclamaciones 34 fueron por patología traumáti-
ca del pie o tobillo y 16 por patología ortopédica (hallux 
valgus, metatarsalgia, pie plano, pie cavo).

El 87,5% de las reclamaciones de procesos ortopédicos 
fueron por patología del antepié.

Se condenó al traumatólogo en 22 de los casos estudiados 
(44%).

La cuantía media de la indemnización fue de 60.261 euros 
con un máximo de 170.000 euros y un mínimo de 3.181 eu-
ros.

En 15 condenas (68,1%) el tratamiento realizado había 
sido quirúrgico y en 7, conservador. 

El 100% de las condenas en los casos de tratamiento 
quirúrgico fueron por patología del antepié, no registrán-

Tabla 2 Análisis de las condenas

Variable Número

Condena

Cuantía mínima 3.181 €

Cuantía máxima 170.000 €

Causa general motivo de condena (n = 22)

Defecto de información 5

Error diagnóstico 8

Error quirúrgico 4

Mal seguimiento 5

Ecwucu"gurge‡Þecu"oqvkxq"fg"nc"tgencocek„p"
(n = 22)

Resultados insatisfactorios 11

TVP, TEP 1

Lesión vasculonerviosa 4

Infección 6

Condena según el tratamiento empleado

Quirúrgico 15

Conservador 7
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de rellenar el preceptivo consentimiento informado se 
debe realizar una correcta información verbal al pacien-
te, indicando las expectativas reales del procedimiento 
quirúrgico a realizar en el antepié y las posibles secuelas, 
dejando constancia de este extremo en la historia clínica, 
ya que un paciente correctamente informado y con unas 
expectativas reales del posible resultado tras su cirugía, 
reclamará con menos probabilidad que un paciente que 
jc"vgpkfq"wpc"fgÞekgpvg"eqowpkecek„p"eqp"gn"ofifkeq12.

4. Como ocurre globalmente en la especialidad de Cirugía 
ortopédica y traumatología, y que también se plasma de 
forma evidente en el caso de la cirugía del pie, en un mal 
resultado médico, el principal riesgo de reclamaciones 
por mala praxis y que se da en la en la mayoría de los 
casos ocurre por un resultado dañoso desproporcionado 
al esperado. Por lo tanto, se deben extremar las precau-
ciones en casos de:

̋"Mal resultado médico
̋"Número de actuaciones que realiza el médico (a más ac-

tuaciones, mayor probabilidad de negligencia médica).
̋"Fallo en la relación médico paciente.
̋"Existe fallo en la documentación médica (consentimiento 

informado, historia clínica).

5. Con los resultados obtenidos en nuestro estudio, pode-
oqu"fguetkdkt"wp"rgtÞn"fg"ukvwcek„p"gurgekcnogpvg"rtqenk-
ve a las reclamaciones médicas en la patología del pie/ 
tobillo, y en la que los cirujanos ortopédicos debemos 
gzvtgoct"ncu"rtgecwekqpgu"*Þi0"3+<

̋"Paciente de sexo femenino.
̋"Perteneciente a la comunidad autónoma catalana o ma-

drileña.
̋"Presenta deformidad del antepíe tipo Hallux valgus, me-

tatarsalgia o dedos en martillo.
̋"Se interviene quirúrgicamente de dichas deformidades.
̋"Se opera en la sanidad privada.
̋"La paciente no ha sido correctamente informada o no ha per-

ekdkfq"wpc"àwkfc"eqowpkecek„p"{"tgncek„p"ofifkeq/rcekgpvg0
̋"El resultado de la cirugía no es completamente satisfac-

vqtkq"*kpuwÞekgpvg"eqttgeek„p."fghqtokfcfgu"tgukfwcngu."
resultados postquirúrgico con resultado dañosos despro-
porcionado al esperado).

A la hora de interpretar este perfil debemos tener en 
cuenta que la mayor parte de los pacientes en una consulta 
de cirugía del pie suelen ser mujeres y que la Comunidad 
autónoma madrileña y la catalana son dos de las más pobla-
das en nuestro país.

El análisis de sentencias de nuestra serie muestra:

1. La mayoría de las demandas que prosperan tienen como 
objetivo la compensación económica9 presentándose el 
78% de las demandas en el orden civil, encontrándose 
solo un pequeño porcentaje en el ámbito penal.
En nuestra serie la cuantía indemnizatoria media es de 
60.261 euros con un máximo de 170.000 euros y un mí-
nimo de 3.181 euros al que habría que sumar el coste de 
las costas judiciales.
En un reciente estudio publicado en el New England Journal 
of Medicine10 sobre el riesgo de mala praxis por especiali-
dades, se sitúa la media de indemnizaciones, considerando 
todas las especialidades reclamadas, en 274,887 dólares 
(207.350 euros), cifra por lo tanto muy superior a la que 
atañe a la subespecialidad de patología del pie y tobillo.
El número de sentencias condenatorias contra traumató-
logos en el ejercicio de la subespecialidad de patología 
del pie es elevado (44%) siendo esta cifra superior a otras 
especialidades médicas y quirúrgicas1.

2. Aunque el mayor número de reclamaciones se realizan 
por patología traumática del píe y tobillo, en el caso que 
existe condena, esta tiene como principal motivo la rea-
lización de cirugía del pie/tobillo (68,1%).
Dentro del tratamiento quirúrgico del pie debemos ex-
tremar las precauciones cuando intervenimos el antepié, 
pues es el resultado no satisfactorio de estas cirugías el 
que produce el 100% de las condenas. 
Este dato nos indica que las deformidades del antepié 
valoradas por el paciente tienen un componente tanto 
estético como funcional; reclamando con frecuencia por 
resultados funcionales adecuados pero con cierta hipoco-
rrección o recidiva de la deformidad.

3. Un pilar importante es el consentimiento informado11 
previo a la cirugía ya que el defecto de información o 
comunicación es el motivo alegado en la reclamación ju-
dicial en el 12% de los casos y en el 83.3% de los mismos 
se acompañó de condena del traumatólogo. 
El consentimiento informado, documento que hace que 
gn"rcekgpvg"tgàglg"rqt"guetkvq"swg"jc"ukfq"kphqtocfq"{"
que consiente en el procedimiento quirúrgico que se va a 
realizar, no evita las reclamaciones, pero la ausencia del 
mismo las agrava. 
En los últimos tiempos el consentimiento se ha converti-
do por tanto en un requisito que además de ser obliga-
torio deviene indispensable como elemento de garantía 
tanto para el paciente como para el cirujano8.
Como hemos indicado con anterioridad, las demandas 
por resultados insatisfactorios de la cirugía del antepié 
representan un número importante, por lo que además 

PACIENTE FEMENINA
PRESENTA DEFORMIDAD 

DEL ANTEPIÉ

SE INTERVIENE 
QUIRÚRGICAMENTE 

EN LA SANIDAD PRIVADA

VIVE EN COMUNIDAD 
CATALANA 

O MADRILEÑA

HA SIDO INCORRECTAMENTE 
INFORMADA

EL RESULTADO DE LA 
INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA 

ES INSATISFACTORIO

Figura 1 Prototipo de caso proclive a una reclamación por mala praxis.
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Conclusiones

 — La subespecialidad del pie dentro de la Cirugía ortopédi-
ca y traumatología es con frecuencia objeto de reclama-
ciones judiciales por mala praxis debido a su amplitud y 
complejidad.
 — Nc"ocnc"kphqtocek„p"rncuocfc"gp"wp"fgÞekgpvg"q"kpgzku-
tente consentimiento informado previo a la intervención 
quirúrgica es un factor clave en las condenas por mala 
praxis en la patología del pie.
 — Los resultados insatisfactorios tras tratamiento conserva-
dor o quirúrgico de la patología del pie generan un gran 
número de reclamaciones y condenas.
 — La mayor parte de las condenas se centran en la patología 
quirúrgica del antepié.
 — El ejercicio de la subespecialidad de patología del pie en 
el ámbito privado representa un mayor número de recla-
maciones y también un mayor número de condenas.
 — El número de condenas a traumatólogos que trabajan 
en el área de patología del pie es elevado pero las in-
demnizaciones suelen ser mayoritariamente menores de 
50.000 euros.
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